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8e declara texto oficial y auténtico e] de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Oaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Suprior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscrito-es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1S61). 

Parle müilar. 
S E R V I O I O D E L A P L A Z A 

PARA E L DIA 13 DB JDNIO D E 1834. 
Jefe de día de intra y extramuros.—El Comandante 

D. Enrique de la Vega.—De Imaginaria.—Otro D . Cár-
ios Agustino. 

Parada, Hospital, provisiones y Sargento para paseo 
de enfermos.—Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
SECRETARÍA. 

D o ñ n Trinidad Portich, viuda de Sonza, se ser
v i rá presentarse en esta Secre tar ía para enterarse 
de un asunto que la concierne. 

Manila 11 de Junio de 1884.—Fragoso. 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Minis
tro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza á D . Enrique Zappino, Administrador que 
fué de Hacienda pública de la provincia de la Union, 
su apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para que 
en el término de veinte dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta oficial, comparezca 
en esta Secretaría genernl á recoger y contestar el pliego 
de calificación de los reparos deducidos en el exámen de 
la cuenta del Tesoro de dicha provincia correspondiente 
al 2.° trimestre de 1882; en la inteligencia que de no 
hacerlo, con contestación ó sin ella, se dará al expediente el 
trámite que proceda, y le'parará elperiuicio que haya lugar. 

Manila 10 de Junio de 1884.—El Secretario general, 
L u i s Sagües. 2 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE M VNILA. 
Secre tar ía . 

E n los dias 13, 14 y 16 del corriente estará abierto 
el pago en la Tesorería de este Gobierno de los habe
res del personal y material de maestros y maestras, al
quileres de casas escuelas. Tribunales y cuarteles de la 
Guardia Civil de los pueblos de esta provincia corres
pondientes al mes de Mayo próximo pasado: los que no 
se presenten á cobrar durante los tres dias citados, serán 
dados de baja hasta la nómina del mes siguiente. 

L o qu'e de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civi l , se 
avisa en la Gacela oficial para conocimiento de los inte-
íesados. 

Manila 10 de Junio de 1884.—Polo de Bernabé. 2 

A Y U N T A M I E N T O D E MANILA. 
Secretaría . 

Habiendo solicitado D . Vicente Cuyugan, vecino de 
•sta Capital, se le adjudiquen en venta dos fnjas de ter
renos de la propiedad del común del arrabal de Sampa-
loc, que miden ambos una superficie de 53 metros cuadra
dos, existentes al lado derecho del embarcadero situado 
©n la calle de Alix ó Real del mismo arrabal, comprome
tiéndose dicho Cuyugan á llevar á efecto y á su costa las 
obras del traslado del citado embarcadero á otro terreno 
Situado en aquel lugar é inmediato á los que pretende 
Comprar, arreglándolo en un todo á la forma y dimen
siones del antiguo; el Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado se anuncie al público, á fin de que dentro del tér
mino de quince dias, contados desde la primera inser
ción de este anuncio en la Gaceta oficial, se presenten 

al Corresimiento todas las reclamaciones y observacio
nes que tengan que hacerse en contra de lo solicitado 
por el interesado, para la resolución que proceda. 

L o que de órden del Exorno. Sr. Corregidor, se pu
blica para general conocimiento. 

Manila 10 de Junio de 1884.—P. O., Gerardo Moreno.5 

Los que se consideren con derecho á dos caballos co
gidos sueltos en la vía pública, que se hallan deposita
dos en el Tribunal de Sampaloe, se presentarán á re
clamarlos en esta Secretaría con los documentos que 
acrediten su propiedad, dentro del termino de diez dias, 
contados desde la primera inserción de este anuncio 
en la Gaceta oficial; en la inteligencia que de no ha
cerlo así, caerán en comiso y se venderán en pública 
subasta. 

L o que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la Gaceta oficial, para que llegue á conocimiento 
de los interesados. 

Manila 7 de Junio de 1884.—P. O., Gerardo Moreno. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE M \ R I N \ D E L APOSTvDERO DE F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 28 del actual á las 
nueve de su mañana se sacará á segundo público con
curso el suministro en dos lotes de las ropas y efectos 
que son necesarios en el Hospital de Cañacao para 
reemplazo de los inutilizados en el tercer trimestre de 
1883-84 con estricta sujeción al plieeo de condiciones 
inserto en la Gaceta de Manila número 128 de 9 del 
mes próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar en el dia 
y hora arriba citados ante la propia Junta que se reu
nirá en la Casa Comandancia general. 

L a s personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del Sello 
3.° y acompañadas del documento de depósito, sin cu
yos requisitos no serán admisibles; y se advierte que 
en el sobre de dichos pliegos deberá expresarse el ser
vicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del in
teresado. 

Manila 9 de Junio de 1884.—Jbsé de la Puente. 

Debiendo empezar el 25 del corriente el exámen de 
Pilotos particulares en la Mavoría general del Aposta
dero sita en S. Miguel calle del General Solano núm. 
20 se?nn lo dispuesto en Real órden de 27 de Junio 
de 1879, se anuncia al público pira general conoci
miento; advirtiendo que no se admitirán solicitudes 
desnues de empezado dicho exámen. 

Manila 10 de Junio de 1831 .—José de la Puente. 

P R E S I D E N C I A D E L A J U N T A L O C ^ L 
D E L \ CONTRIBUCION URBANA D E L PRIMER DISTRITO D E B1N0ND0. 

No habiendo presentado hasta la fecha los pro
pietarios que lo eran el a ñ o 82, de las fincas en
clavadas en este distrito, que á cont inuac ión se es
presan las relaciones jnradas de lo que producen 
las mismas, para con presencia de ellas proceder 
esta Junta á la formac ión del p a d r ó n de la Con
tribución Urbana, se les advierte jpor el presente 
anuncio que lo verifiquen dentro del plazo impro-
rogable de fres dias. preced iéndose a l cabo de ellos 
á la formac ión de dicho padrón , y quedando incur-
sos los morosos en la penalidad que marcan los 
Reglamentos. 

D . Diego A l c á n t a r a . 
> Jacinto P. Albañi l . 
1 Manuel Araullo Belmonte. 

Manila 
Puertas-

N i c o l á s Arcinas Araullo. 
Antonio P . Casa l . 
T o m á s de la Cruz. 
Petrona Chambuque. 
Anastasio del Cnstillo. 
Toribio Capulong. 
L á z a r o Estrada . 
Isaac Fernando Rios. 
.'osefa Fernandez. 
Francisco Fernandez. 
Potenciano Goguico. 
Dorotea Gaspar. 
Ignacia í c a z a . 
José Lozano. 
Eduardo L ó p e z Navarro. 
José López . 
Luciano Limquico. 
Abdona Legaspi. 
Gregorio Muyot. 
Fel ipe Munji. 
Braulio Mariano. 
José Mora. 
Bibiano Nolasco. 
Victorino Novales. 
Chino L u i s O r a S ia Punco. 
Prudencio Vives. 
Silvino Pandarauan. 
J o s é Padi l la . 
José F . del P a n . 
Esteban Ramos. 
Diego R o m á n . 
Guillermo Richardson. 
Juana S e ñ o r a n . 
Manuela Seusa. 
Bernardo Si lva . 
Ignacio S. José . 
Rosa Manuel Teison. 
Antonio Vivencio del Rosario . 
Silvino Ventura. 
Severo Victorino. 

de lunio de 1884.—Francisco Dia» 

S E C R E T A R I A D E D A J U N T A D E A D M O N E D A S 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disposición de la Direcciou general de Ad

minis trac ión Civ i l , se s a c a r á á segunda públ i ca 
subasta l a contrata para la a d j u d i c a c i ó n de las obras 
de construcc ión de un puente s o b r e s e í rio Bocbog 
en la provincia de Antiqne, cuyo importe s egún 
presupuesto arrobado en 24 i7e Junio de 1881, as
ciende á pfs. 7 i63'52, con entera sujec ión a l pliego 
de condiciones publicado en l a Gaceta n ú m . 100 
del dia 9 de Abri l p r ó x i m o pasado. E l acto ten
drá lugar ante l a Junta de Almonedas de l a expre
sada Direcc ión establecida en l a casa n ú m . 7 de 
l a calle R e a l de Intramuros de esta Ciudad y en 
l a subalterna de dicha prov ncia el dia 28 del pre
sente mes de Junio á las diez en punto de su 
m a ñ a n a , h a l l á n d o s e de mani í i ies to en l a Escr iba
n ía de Gobierno, calle de Anloague n ú m . 2 del 
arrabal de Binondo, todos los documentos que han 
de regir en la contrata. L o s que deseen optar 
á la mencionada subasta p o d r á n presentar sus propo
siciones con arreglo a l modelo publicado en l a re
ferida Gaceta, a c o m p a ñ a n d o el documento en que 
se acredite haber consignado, como garant ía provi-
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sional para tomar parte en la l i c i tac ión , l a canti
dad de pfs. 143*27 en metá l i co que d e b e r á cons
tituirse en l a C a j a de Depósitos de esta Capital y 
en l a Adminis trac ión de Hacienda públ ica de la 
provincia indicada si l a oferta se hiciere en aquella. 

Manila 2 de Junio de 1 8 8 4 . — E a r i q u e Barrera y 
G a l d é s . i 

P o r d ispos ic ión de l a D i r e c c i ó n general de A d 
m i n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á segunda p ú b l i c a su
basta l a contra ta para l a a d j u d i c a c i ó n de las obras 
de r e p a r a c i ó n de l a escuela p ú b l i c a de n i ñ o s del 
pueblo de Sinai t do l a p rov inc i a de l locos Sur, cuyo 
impor te s e g ú n presupuesto aprobado en 15 de D i 
c iembre de 1882 asciende á pfs. 3.804(65 c é n t i m o s , 
con entera snjecion a l pliego de condiciones p u b l i 
cado en l a Gaceta n ú m . 94 del d ia 3 de A b r i l p r ó c -
simo pasado. E l acto t e n d r á liia;ar ante l a Junta de 
Almonedas de la expresada D i r e c c i ó n establecida 
en l a casa n ú m . 7 de l a cal le Rea l de In t ramuros 
de esta Ciudad y en la subalterna de dicha p r o v i n 
c ia e l d ia 28 del presente mes de Junio á las diez 
en punto de su m a ñ a n a , h a l l á n d o s e de manifiesto 
en l a E s c r i b a n í a de Gobierno, calle de Anloague 
n ú m . 2 del a r r aba l de Binondo , todos los documentos 
que han de regir en l a contrata. Los que deseen 
optar á l a mencionada subasta p o d r á n presentar 
sus proposiciones con arreglo a l modelo publ icado 
en l a refer ida Gaceta, a c o m p a ñ a n d o e l documento 
en que se acredite habgr consignado, como g a r a n t í a 
p rov i s iona l para tomar parte en l a l i c i t ac ión l a 
can t idad de pfs. 76 09, en m e t á l i c o que d e b e r á cons
t i tui rse en l a caja de Depósi tos de esta Capi ta l y en 
l a A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de l a pro
v inc i a indicada, si l a oferta se hiciere en aquel la . 

Man i l a 2 de Junio de 1 8 8 4 . — E n r i q u e Ba r r e r a 
y C a l d é s . 1 

P o r d ispos ic ión de l a D i r e c c i ó n genera l de A d 
m i n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á segunda p ú b l i c a su
basta la contrata para l a a d j u d i c a c i ó n de las obras 
de r e p a r a c i ó n y ensanche de l a Escuela p ú b l i c a 
de n i ñ o s de l a Cabecera de Cavite, cuyo impor te 
s e g ú n presupuesto aprobado en 9 de Setiembre de 
1 8 8 1 asciende á pfs. ^ I S S ' S l , con entera su j ec ión 
a l p l iego de condiciones publ icado en l a Gaceta 
n ú m 92 del d ia 1 . 0 de A b r i l p r ó x i m o pasado. E l 
acto t e n d r á l u g a r ante l a J u n t a de Almonedas de 
l a expresada I Hreccion establecida en l a casa n ú m . 
7 de l a cal le Rea l de In t ramuros de esta Ciudad 
y en l a Subal terna de d icha p rov inc ia el d ia 28 
de l presente mes de Junio, á las diez en punto de 
su m a ñ a n a , h a l l á n d o s e de manifiesto en l a Escriba
n í a de Gobierno, calle de Anloague n ú m . 2 del arra
b a l de Binondo , todos los documentos que han de 
r e g i r en l a contrata. Los que deseen optar á la men
cionada subasta p o d r á n presentar sus proposiciones 
con arreglo a l modelo publicado en l a refer ida "Ga
ceta/" a c o m p a ñ a n d o el documento en que se acre
di te haber consignado, como g a r a n t í a p rovis iona l 
pa ra tomar parte en la l i c i t ac ión , la cant idad de 
pfs. 8 3 ' 7 1 en m e t á l i c o que d e b e r á constituirse en l a 
Caja de Depós i tos de esta Capi ta l y en la Admin i s 
t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de la p rov inc i a i n d i 
cada, si l a oferta se luciere en aquella. 

M a n i l a 2 de Junio de 1 8 3 4 . — E n r i q u e Ba r r e r a y 
C a l d é s . 1 

P o r d i spos ic ión de l a D i r e c c i ó n genera l de A d 
m i n i s t r a c i ó n C i v i l , se s e c a r á á segunda p ú b l i c a su
basta l a contrata para l a a d j u d i c a c i ó n de las obras 
pa ra l a constraeciOa de u n puente de madera so
b re e l r io B á n i c a en el dis tr i to de Capiz, cuyo 
i m p o r t e s e g ú n presupuesto aprobado e l 3 de E n e r o 
de 1882 asciende á pfs. S.OOS'ád, con en 'era suje
c i ó n a l pliego de condiciones publ icado en l a G a 
ceta n ú m . 99 del d ia 8 de A b r i l p r ó x i m o pasado. 
E l acto' t e n d r á lugar ante la J u n t a de Almonedas 
de l a expresada D i r e c c i ó n establecida en l a casa 
n ú m . 7 de l a calle Real de In t ramuros de esta Ciu
dad y en la subalterna de d icha p rov inc ia e l d ia 
28 del presente mes de Jun io á las diez en punto 
de su m a ñ a n a , h a l l á n d o s e de manifiesto en l a Es
c r i b a n í a de Gobierno, calle de Anloague n ú m . 2 
d e l a r r aba l de Binondo, todos los documentos que 
h a n de reg i r en la contrata. Los que deseen optar 
á la mencionada subasta p o d r á n presentar s is p ro
posiciones con arreglo a l modelo publ icado en l a 
re fe r ida Gaceta, a c o m p a ñ a n d o e l documento en que 
se acredite haber consignado, como g a r a n t í a pro
v i s i o n a l para tomar parte en la l i c i t ac ión , la can
t i d a d de pfs. IGO'OB en m e t á l i c o que d e b e r á 

constituirse en l a caja de depós i to s de esta Cap i t a l 
y en l a A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de la 
p rov inc ia indicada, si l a oferta se hiciere en aquel la . 

M a n i l a 2 de Junio de 1 8 8 4 . — E n r i q u e B a r r e r a 
y C a l d é s . 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis 
tración Civ i l , se sacará á nueva subasta públ ica el ar
riendo del arbitrio de mercados públicos del 4.'* grupo 
de la provincia de Albay, con la rebaja de u n diez por 
ciento del tipo anterior, ó sea, bajo el tipo, en progresión 
aseeadente, de doscientos cuarenta y cinco pesos treinta 
y dos cént imos anuales, con entera sujeción a l pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta n ú m . 170 del dia 
17 de Diciembre de 1883. E l acto t endrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la espresada Dirección, estable
cida en la casa nútn. 7 de la calle Real de Intramuros 
de esta Ciudad y en la subalterna de dicha provincia 
el dia 7 de Ju l io próximo, á las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones estendidas en papel de sello 
tercero, a c o m p a ñ a n d o , precisamente por separado, el do
cumento de ga ran t í a correspondiente. 

Manila 3 de Junio de 1884.--Enrique Barrera y Caldés . 

E n v i r t ud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director 
general en acuerdo de esta fecha se ha señalado el dia 
30 del corriente á las diez en punto de su m a ñ a n a , la 
subasta pública que deberá celebrarse ante la Jun ta de 
Almonedas de la Dirección general de Admin i s t r ac ión 
C i v i l y la subalterna de la provincia de la Laguna, para 
la adjudicación de las obríis de reparac ión del Tr ibuna l 
de la Cabecera de la indicada provincia; ha l lándose de 
manifiesto en la E s c r i b a n í a de Gobierno, calle de A n 
loague n ú m . 2 del arrabal de Binondo, todos los docu
mentos que han de regir en la contrata de la espresada 
obra. 

Manila 2 de Junio de 1884.—R. de Vargas. 
Pliego de condiciones administrativas para la contrata de las 

obras de reparación del Tribunal de Sta. Cruz Cabecera de 
la provincia de la Laguna. 
Artículo 1. 0 Se saca á públ ica subasta la obra de 

reparac ión del Tr ibuna l de Sta. Cruz bajo el t ipo de 
dos m i l setecientos veinticinco pesos sesenta y tres cén
timos en progresión descendente. 

A r t . 2. 0 Para la optar á licitación se const i tuirá en 
la caja de depósitos el 2 p § del importe de las obras 
ó sean cincuenta y cuatro pesos cincuenta y un cént imos , 
cuya carta de pago acompañará , si bien separadamente al 
pliego de licitación sujetándose este al modelo correspon
diente. 

A r t . 3. 0 E n la ejecución por contrata de la espresada 
obra regirán, además del pliego de condiciones generales 
de 23 de Diciembre de 1867 y de las facultativas apro
badas en 20 de Octubre úl t imo las siguientes prescrip
ciones económico administrativas. 

A r t . 4. 0 E l licitador á quien se hubiere adjudicado 
la obra t endrá 15 días de t é rmino contados desde aquel 
en que se le notifique la aprobación del remate para 
formalizar la escritura de contrata. 

Ar t . 5. 0 P o d r á constituir como fianza el depósito 
provisional presentado para tomar parte en la licitación, 
cangeando su carta de pago por otra que esprese que se 
destina aquel á este nuevo objeto, y re teniéndole el 10 
p g de la obra que haya ejecutado, basta completar la 
décima parte del total importe del presupuesto de con
trata, que como fianza definitiva debe prestar el contratista. 

A r t . 6. 0 E l contratista t endrá derecho á que men-
sualmente se le pague el importe de la obra que haya 
ejecutado, con arreglo á certificación del Ingeniero hecha la 
retención que espresa el artículo anterior. Si desde la fecha 
de uno de estos documentos trascurriese mas de un mes 
sin verificarse el pago desde fines de dicho mes, se 
acredi tará alContratista el uno por ciento mensual de la 
cantidad devengada que hubiere dejado de percibir. 

A r t . 7. 0 Si el contratista contraviniese á alguna de 
las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 16, 18 
y 22 del pliego de condiciones generales, ó si proce
diere con notoria mala fó en la eiecucion de las obras 
se le podrán imponer por la Dirección general de A d 
minis t rac ión Civ i l de acuerdo con la Inspecc ión gene
ral de Obras públ icas , multas que no bajarán de 20 
pesos n i escederán de ciento, cuyo importe se descon
ta rá del de la primeia certificación que después hubiere 
de expedirse; entendiéndose que de antemano renuncia 
á toda rec lamación contra esta clase de providencias a l 
derecho común y á todo fuero especial. 

A r t . 8. 0 E l tiempo de durac ión para concluir las 
obras es el de tres meses y si por circunstancias espe
ciales é imprevistas no se hubiese podido concluir, el 
contratista lo ha rá presente al Jefe de la provincia para 
que oido el parecer del Ingeniero de Obras públicas de 
la misma lo eleve con su informe á esta Dirección ge
neral de A d m i n i s t r a c i ó n Civi l á fin de que determine 
lo que uzgue conveniente. 

A r t . ) c \ o\ gastos de subasta y escritura serán de 
cuenta dé\. ccntracista. 

A r t . 10. No se en tenderá válido el contrato Ín te r in 
no recaiga la aprobación correspondiente. 

Manila 2 de Junio de 1884. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Almonédate 
D . N . N vecino de N enterado del anuncio pu^ 

blicado en la «Gaceta de Manila» de y de los r«i 
quisitos que se exigen para la adjudicación en públ ica 
subasta de las obras de reparación del Tr ibuna l de Santa 
Cruz de la provincia de la Laguna; así como también ds 
todas las obligaciones y derechos que seña lan los docu
mentos que han de regir en la misma, se compromet% 
á tomar por su cuenta esta obra por la cantidad da 
pfs (en letra y número) . 

Fecha y firma. 
Nota ,—El sobre de la proposición t endrá este ró tu lo i 

«Proposición para la adjudicación de las obras de repa
ración del Tr ibuna l de Sta. Cruz Oabesera de la L a g u n a . » 

Es copia.—Barrera. 

Por acuerdo de la Dirección general de Administncion Civil se 
celebrará subasta pública para contratar el arriendo del arbitrio 
de la matanza y limpieza de rasas del 2. ° grupo de la provincia 
de Tarlac, b;ijo el tipa en progresión ascendente de dos m i l pe>» 
sos anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones que 
á continuacijn se inserta, debiendo tener lugar el acto ante la. 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se reuni rá 
en la casa n ú m . 7 de la calle Real de Intramuros de esta Ciudad, 
el dia siete de Jul^o próximo, las diez en punto de su mañana 
y en 1» subalterna de la indicada provincia. Los que deseen op
tar á la mencionada subasta podráu prcseatar sus proposiciones 
extendidas en papel de sello 3.° acompañando el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila 5 de Junio de 188Í .—Enrique Barrera y Caldés. 

Dirección general de AdminUtracion Civil de Filipinas.—Pliega 
de condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses en las provincias de . i . " cíase de este Archipié
lago, reformado con arreglo á las prescripciones de la Real or
den núm. d H de \4 de Junio de i877 y aprobado por Real dr* 
den núm. 4Úd fecha 4 de Mayo de 188ü. 

1. * Se arrienda por el t é rmino de tres años el arbi t r io do 
la matanza y limpieza de reses del 2.° grupo de la provincia da 
Tarlac, bajo el tipo en progresión ascendente dedos m i l pesos 
anuales. 

2. a El remate se adjudicará p j r l i c i t i c ion pública y solemne 
que tendrá lugar s imul táneamente ante ¡a Junta de Almonedas 
de la Dirección general de Adminis t rac ión Civil y la subal-. 
terna de ia expresada provincia. 

3. a La licitación se veriiicará p j r pliegos cerrados, y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisimente á la f<rma 
y conceptos del modelo que se insería á cont inuación, en la in» 
teligencia de que serán desechadas las que no estén arregladas 
á dicho modelo. 

4. a No se admi t i rá como licitador persona alguna que no 
teoga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres* 
pondiente do-umento, que ent regará en el acto al Sr. Presi
dente de la Junta, haber consiguado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia en que s imul t ánea 
mente se celebre la subasta, la suma de 100 pesos equiva
lente al cinco por ciento del importe total del arriendo que 
se realiza. Dicho documeiito se devolverá á los iicitadores c u 
yas proposiciones no buOieran sido admitidas, terminado el 
acto del remate y se re íendrá el que penenezca á la propo
sición aceptada, que endosará su autor á f i V o r de la Dirección 
general de Administración Civil . 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que .señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio al acto de la subasta 
y no se admit i rá espücacion n i observación alguna que lo i n 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, ios cuales se n u m e r a r á n por el órden que se r e 
ciba a, y después de entregados no podran retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. a TraHseurridos los quince minutos señalados para la r e 
cepción de pliegos, se procederá á la apertura de ios mismos 
por el orden de su numeradon, se leerán en alta voz, to 
mará nota de lodos ellos el actuario, se repetirá la publicación 
para la inteligencia de los concurrentes, cada vezijue un pliego 
fuere abierto y se adjudicará provisionalmeote el remate al me
jor postor, en tanío se decreta por autoridad competente la ad
judicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espado de diez minutos, á nueva l i 
citación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
raso de que los lí iladores de que trata el párrafo anterior s© 
negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicara el ser
vicio al autor del pliego que se envueníre señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposi.-iones presentadas en esta Capital y la provinciaj 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie coa la debida 
anticipación. El licitador ó licitadores de la provincia podran 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su derecho, 

8. a El rematante deberá prestir dentro de los cinco días 
siguientes al de la adjudicación del servicio, ia lianza corres
pondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones quo 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez días contados desde 
el siguiente al en que se notifique la aprobación del remate 
se tendrá por rescindido el con trato, á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al artículo 5. => del Keal decreto de 27 
de Febrero de {85-2. Los efectos de esta reclamación serán:— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condicio
nes pagando el primer remalanfe la diferencia del primero ai 
segundo. Segundo. Que satisfaga t ambién aquel ios perjuicios 
que hubiere recibido el Estido p o r l i demuradel servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le re tendrá siempre la ga ran t í a 
de la subasta, y aun se podrá embargarle bienes hasta cubrir 
las responsabilidades probables si a ]uella no alcanzase. No pre-
sentádose proposición admisible para el nuevo remate, se hará, 
el servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del 
primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia s i 
guiente al en que se comunique al contratista la órden al efecto 
por el Jefe de Ja provincia. Tota dilación en este pimío s e r á 
en perjuicio de los intereses de! arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bascantes á juicio de la Dirección ge
neral de Adminis t ración Civil, lo motivasen. 
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.jad en que se remate y apruebe el arriendo se 
Ji jeóle en piala ú oro por meses anticipados. 
[Ltist1 que dejare de ingresar la mensualidad 
JPO de lus primeros quince días en que deba ve-

V a en la multa de cien pesos. E l importe de 
|r.¡ como la crintHad á que ascienda la mensua-
L de la fianza, la cual será repuesta en el i m -
^0 de quince días y de no hacerlo se rescindirá 
Jto a1''0 Producirá todos los efectos previstos y 
• ar'ículo 5 . ° del Real Decreto antes cita.lo. 
raidos lo^ dos plazos de que se hace méri to en la 
r.or el J -íe de la provincia suspenderá desde luego 
' J a l contratista y dispondrá que la recaudación 
t verifique por Administración. La demora ó falta 
,,10 á estas disposiciones implicará responsabilidad 

•lia provincia qua la Dirección general de Admi-
¡1 le e l ig i rá con arreglo á las leyes. 

Í
J n-aiis a no p^dr» exigir mayores derechos que 

8a ¡a tarif i que se acompaña, bajo U multa de 
la primera vez y ciento por la segunda. La 

Tion se castigará con la reicision del contrato que 
¿5 las consecuencias de que se hace méri to en 

p ión del contraüstJ establecer en todos los pue-
«rende su arriendo mataderos ó camarines, pro-
nibal y útiles necesarios para la matanza y l i m -
¿ses. . _ 
¡i matarse res alguna en otros sitios que los de-

Lto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
¡JJJ particulares pira el consumo de sus propios 
, avis'» y pa^o a l contratista de los derechos pre-
jrifa. Las contravenciones á este ar t ículo se con-
ü matanzas clandestinas y los que las lleven á cabo 

Lar dobles derechos al contratista, incur r i rán en 
piso oes )s por l i primera vez, diez por la se-
6era infracción se castigará con veinte y seis pe-
1 perdió a de l i res, que el Jefe de la provincia 
IDS Esta'decimientos de beneficencia ó Cárceles 

Ljjcion de papeletas que just if iquen la l eg i t i -
niítauza y pago de derechos, la verificará el o n -
jbos talonarios, impresos y foliados que se r u b r i -

• p e U provin úa y se sellarán sobre el talón de 
jl corlarlo se divida el sello. 
Le'-eta tiloaaria la es tenderá el contratista para 

j , podiendo contener todas las reses que aquella 
¡ole para el abasto, espresaodo el número , 
¿tatista entregará en el (iobierno de la provincia 

íeletas talonarias tan pronto como haya espe-
•p'as de qoe dsive constar cala Lbro. 
Mlista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
^Ees va«iunas á lo que previenen las disposi-
Bdidas en el capítulo 3. 0 del Reglamento para 
Knta y matanza del ganado mayor aprobado por 
119 de Agosto de 1S62 mandado cumplir por 
• de -'0 de Noviembre siguiente y publicado en 
•27:) de i de Diciembre del mismo año . 
Epemrtií mitar res alguna cuya propiedad ó legi-
Écia no se acredite por el interesado con el docu-
ílratm los párrafos l.o y 2.o del a r l . Lo cap. l .o 
(laateriormente citado. 

palista bajo la multa de cinoo pesos no podrá 
|;maten reses eo todos los pueblos de la com
isa contrata, con tal que se sujeten los matadores 
íes eslaoleci las en este pliego y abonen los de-
B'. 
íalista e s tá obligado á conservar en el mayor 
deios ó eamarines destinfidos á la matanza, as í 
Jos han ios sobre policía y ornato que le comu-
tidad, siempre que no estén en contravención 
b de este contrat), en cuyo caso podrá repre-

malogil lo que á su derecho convenga, 
iriiial de la provincia, los gobernadorcillo? y m i -
Boia de los pueblos h a r í n respetar al contratista 
liante da la Administncioo, prestándole cuantos 

• n^cc'i'ar para hacer ef;ctiva la cobranza del i m -
lefeeti» le entregará la autoridad provincial una 
U de estas condiciones. 
loridai de la provincia del molo que juzgue mas 

Tiirtuno, cuidará de dar á este pliego de condi-
publicidad necesaria a fin de que por nadie se 

inda ¡o-p'.cío de su contenido y resolverá acerca 
pisuscite su inlerpretaciou y en cuantas reclama-

(¡iffistracion se reserva el derecho de prorogar este 
Kpacio de seis meses si así conviniere á sus i n -
pKindirle, previa la indemnizac ión que marean 

'Iraüsta es la persona legal y directamente obl i -
^miiiinto do, su contrato Podrá si acaso le con-
Jend.-ir el servicio; pero en tendiéndose siempre que 
pon no contrae compromiso alguno con los sub-
'yque de todos los perjuicios que por tal sub-

Jfj resultar al arbitrio será responsable única y 
^1 contratista. Los subarrendatarios quedan su-
'coiimn, ñor pie la Administración considera su 
Nna obiig.cio i particular y de interés puramente 
Icaso de q-ie el coniraiista en loiio ó en parle 
fííi'rii á subarrendatarios, d rá cuenta inmeiiata-
'e (i« h provincia, a '-omoañando una relación no-
» v solicitará los respectivos títulos de que debe-

elidas. 
,s!o- dé l a subasta, los que se originen en el otor-

escritura y testimonio que sean necesarios, asi 
, recaudación del arbitrio y espedicion de t í tulos, 
•"'a del rematante. ' n , , 
'Mispuesfo en el art. 12 del citado Real decreto 

^rero de 185¿, los contratos de esta especie no se 
j " i io arbi tral , resolviéndose cuantas cuestiones 

'^e s„bre su cumplimiento, inteligencia, rescis ión 
|'s via contenciosa-adminislrativa que señalan las 

hsode muerte del contratista quedará rescindido 
^ no s r une los herederos ofrezcan llevar á cabo 

,PS estimuladas on el mismo, previo otorgamiento 
^ correspondiente. 

Cláusula adicional. 
|e¡,p.Íerc;cio d.» la contrata, se aprobara por el Go-
yi,-;'- "nevo pliego He condiciones para este servicio, 
P*»lmini«tracion ^ l derecho de acordar con el con-
rj0 tino anual del arriendo v la aolicanon de la 
L 0̂ U g-rant ía de la os ritura otorgada y fianza 

'H' v si no resultara acuerdo entre ambas par.es. 

quedará rescindido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemuizacion alguna. 

Mmila 3l de Mayo de IH^ i .—El Jefe de la Sección de Go
bernación, Francisco de P . Galvan. 
Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista para 

la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza de reses 
en las provincias de '¿.A clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos, i'25 
Por cada cerdo . " 0 25 
Por cada carnero. , ** 0'50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas q u e d a r á n á 
beneficio de sus d u e ñ o s , sin que el contratista, n i la Adminis
tración teogan derecho mas que al percibo de las cantidades 
que anteriormente se señalan. 

Manila 3i de Mayo de 1H84.—El Jefe de la Sección de Go-
bernacioa, Francisco de P. Galvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el t é r 

mino de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del L 0 grupo de la provincia de Tarlac, por 
la cantidid de. (pfs. . . . . ) anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el núm da la Gaceta del 
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de 100 pesos. 

Fecha y firma. 2 
Es copia.—Barrera. 

Por acuerdo de la Dirección general de Administración Civil, se 
celebrara subasta pública para contratar el arriendo del arbitrio 
del sello y resello de pesas y medidas del 6.° grujo de la provin
cia de Manila, baj i el tipo en progresión ascendente de cuatrocien
tos cincuenta y tres pesos setenta v cinco céniimos anuales, y con 
entora sujeción al pliego de condiciones que a continuación se 
inserta: debiendo tener lugar el acto ante la Junta de Almonedas de 
la es;>resada Dirección, establecida en la casa núm. 7 de la calle Real 
de Intramuros de esta Ciudad, el dia 7 de Julio próximo, á las 
diez en punto de su mañana . Los que deseen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones estsodidas en papel de sello 
3.°, acompañando precisamente por separado el documento de 
garant ía corresp mdiente. 

Manila 3 de Junio de 188i. — Enrique Barrera y Caldés. 

Dirección qeneral de l i Administración Civil de Filipinas.—Pliego de 
c judiciones para el arriendo del sello y resello de pesas y medidas, 
arreglado á lo prevenido en el Superior Decreto de l .o de Novi m-
bre de 1851, inserto en la Gaceta n.0 'lód de 13 del mismo, y 
demás disposiciones vigentes. 
1. a Se arrienda por el té rmino de tres años el servicio del 

sello y resello de pesas y medidas del 6. 0 grupo de la provincia 
de Manila, bajo el tipo en progresión assendente de pfs. 453'7o 
anuales. 

2. a ^erá obligación del contratista, m i é n t r a s dure el tiempo 
de su compromiso, tener ua j iego de pesas y medidas, que con 
Su correspandeucia ai nuevo sistema métrico decimal, como está 
prevenido, se espresan á con t inuac ión : 

Litros. Centi l i t ros. Mi l i l i t ros . 
Un cavan de madera só

lida con abrazaderas de 
hierro. 

Medio cavan con iguales 
condiciones. 

Una ganta de madera so
lí.la. 

Media ganta i d . i d . 
Una chupa i d . i d . 
Media chupa i d . i d . 

75 

37 

3 
1 

50 

50 
37 
18 

5 
7 I j í 

Ce n time-
Metros, t íos . Mil ímetros . 

Una vara castellana i d . i d . 
Una brazi . 

> 8359 equivale utes á 835'9 
1 > 671-8 

Una romana con su piedra correspendiente, todas cotejadas y 
marcadas por el Fiel Almoticen de la Capital de Manila para 
que sirva de norma al d i r imir las cuestiones que puedan pro
moverse por los compradores ó traficantes, sobre ilegalidad de 
las pesas y medidas. 

3. a Después de celebrada y aprobada la subasta el rema
tante será el único Icgílimament;; autorizado para el arreglo, 
corrección, sello y resello de l i s medidas públ icas . 

4. a Por el coi-j >, sello y resello de pesas y medidas p ú b l i 
cas, cobrará el as^nt'Sta los derechos que se espresan á conti
nuad ¡n; 

Cent í -
Litros. litros. Mil i l i t ros . Ps. Cénts . 

Por un cavan o sea, 75 » 
Por medio cavan. . 37 50 
Por una ganta. . . 3 > 
Por me i ia ganta. . 1 50 
Por una chupa. . . » 37 
Por media chupa. . » 4 8 

Centí-
Mets, metros. 

50 
75 

Milímetros. 

56 2i8 
37 i\H 
9 3i8 
9 3i8 
6 2 ^ 
3 l i8 

Por una vara caste
llana, ó sea . . . > 

Por una braza. . . 1 
Por el cotejo de cada 

romana y piedras 
corres oondientes 

8359 equivalentes á 835^9 » 12 4i8 
j 67i '8 » 12 4i8 

» » » 25 
5.a A l licitador á quien por la Junta se hubiere adjudicado 

el servicio, se le en t regará copia, debidamente autorizada, si la 
pidi;se, del Superior Decreto citado de l .o de Noviembre de 1861, 
para que en todos los osos cumpla exactamente lo que en el 
mismo se previene, sin dar lugar á reclamación s de ninguna 
especie, que en caso contrario se cas t igarán conforme al grado 
de culpa que encierren; 

6 a Las oroposiciones se presenfarán al Presidente de la 
Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, espre
sando con toda cl-r-dad en letra y n ú m e r o la cant dad ofre
cida. Al pliego de la oroposicion se acompañará , orecisamenle 
por separado, el documento que acredite hiber depositado el 
proponente en el Banco Español Fi l ipino ó Caja de Depósi
tos de la Tesorería general de Hacienda públ ica ó en la A d 
ministración depo-i'aiia de la provincia resoectiva, la cantidad 
de pesos 68'7 céntimos, sin cuyos indispensables requisitos no 
será^válida la proposición. 

7.a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, conteniendo todas el as la mayor ventaja ofre
cida, se abrirá lie tacion verbal entre los autores de las mi s 
mas' por espacio de diez minutos, transcurridos los cuales se 

• • " • • • ^ • • • • • • • • • • • • • W W Í W I f c ^ ^ 
adjudicará el servicio al mejor postor. En el caso de no que 
rer ios postores mejorar verb tímente sus posturas, se hará la 
adjudicación al autor del pliego que se hahe señalado con el 
n ú m e r o ordinal mss bajo. 

8. a Coa arreglo al ar t ículo 8.o de la Instrucción aprobada 
por Real orden de 23 de Agosto de 185^, sobre contratos pú
blicos, quedan abdidas las mejoras del diezmo, medio diezmo» 
cuartas y cuantas por este orden tiendan á turbar la l eg í t ima 
adquisición de una contrata con evidente perjuicio de los ia— 
tereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósitos se devolverán á sus res
pectivos dueñis , t irminada q u j sea la subasta, á excepción de l 
correspondiente á la proposición ad n í t ida , el cual se endo
sará en ei acto por el rematante á favor de esta Dirección ge
neral. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez dias s i 
guientes al de la adjudicación del servicio la fianza correspon
diente, cuyo valor sea igual al de un diez por ciento del i m 
porte del totsl arriendo, á satisfacción de la Dirección general, 
de Administración Civil , cuando se constituya en Manila, ó del 
Jefe de la provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser p eiisamente hipotecaria y 
de ninguna manera personal, pudiendo conátUuiila en metál ica 
en el Banco Español Fi l ip ino, ó Caja de Depósitos de la T e 
sorería general de Hacienda pública cuando la adjudicación se 
veriiique en esta Capital y en la Administración de Hacienda 
pública, cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se pres
tare en fincas solo se admit i rán estas por la mitad de su valor 
in t r ínseco , y en Manila serán rconocidas y valoradas por la 
Inspección general de Obras públicas registradas sus escrituras 
en el oficio de hipotecas y bastarueadas por el Sr. Fiscal de la 
nación. En provincias el Jefe de ella cu-dará bajo su única res
ponsabilidad de que las fincas que se presenten para la fianza 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias no 
serán aceptadas de ningun modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como las ac
ciones del Banco Español Fi l ipino no serán admitidas para 
fianza en manera alguna, aquellas por la poca seguridad que 
ofrecen, y las ú l t imas por no ser frasferible*. 

I I . Toda duda que pueda suscitarle en el acto del remate, 
se resolverá por lo que prevenga al efecto la Keal Instrucción 
de 27 de Febrero de 1-52. 

12'. En el término de cin^o dias después qoe se hubiere n o 
tificado al contr.itisia ser admisil le la lianza presentada d e b e r á 
otorgar la correspondiente escritura de obligación constituyendo 
la fianza es t ipúla l a , y con renuncia de las leyes en su favor 
para en el caso de que hubiera que proceder contra él; mas 
si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se negase á otor
gar la escritura, qued.irá sujeto á lo que previene el ar t ículo 
6.« de la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe
brero de 1852, que á la letra es como sigue;—«Guando el re
matante no cumpliese las condiciones que deba llenar para e l 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que e<ta tenga efecto 
en el té rmino que se señale , se t endn por rescindido e l ' c o n 
trato, á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta re— 
ciamacion serán:—Pri ñero . Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer r e m á t a m e la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que safí-f ga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estad i poí la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le r e t e n d r á 
siempre la ga ran ' í a de la subasta y ^ m se podrá secuesstrarle 
hierbes hasta cubr i r las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Admin i s 
tración á perjuicio del primer rematante.•>—Una vez otorgada 
la escritura se devolverá al contratista el documento de d e p ó 
sito á no ser que este forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
se abonará precisamente en plata ú oro menudo y por meses 
aniieipados. En el caso de incum olí miento de este ar t ícu lo , el 
contratista perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe hacerse e l 
pago adelantado dé la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta per dicho contratista, si 
consistiese en metálico en el improrogable termino de quince 
dias y de no verificailo se resiindira el coníraio bajo las ba
ses establecidas en la regla 5.a de la Béál Instrucción de 27 
de Febrero de 1832, citada ya en condiciones an eriores. 

14.. E l contratis'a no pod 'á exigir mavores derechos que los 
marcados en ¡a tarifa consignada en este pliego, bajo la 
multa de diez posos, que se le ex ig i r in en el papel correspon-
diente por el Jefe de la provincia. La primera vez que el 
contralisia f l ie á esta cpndlciOD pagará los diez po«os de multav 
la segunda falta será castigada con cien pesos y la tercera con 
la rescic on del contrato bajo su resnonsabilidad y con arreglo á 
lo prevenido en el articulo 5.° de la Ifeal Ins'rm-cion mencio
nada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo 
para los efeetqs á que ha * a lugar en just ir ia , 

15. La autoridad de la provincia, los gobernad «rcillos y m i 
nistros di! justicia d ; los pueblos, hamn res:wtir al asentista 
como representante de la Adminisiracio-', p regándo le cuantos 
auxilios pueda necesitar pan hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia autorizada de 
estas condiciones. 

ii?. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar 
á la imoosicion de multas y no las satisfae e<e á las ve in t i 
cuatro horas de ser requerido á ello, se abonar n tomando al 
efecto de la fianza la cántidad que fuere n cesaría. 

17. El eontralo se entenderá pr ínr ipiado desde el dia siguiente 
al en que se coiuuníqpé f.l contrat sta la urden al efecto por 
el Jefe de la r rovin- ia . Toda dil ciou en e-te punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, á menos que cansas age-
ñas á su voluntód, y bastantes á juicio de esta Dirección, lo 
motivasen. 

18. Eo vista de lo preceptuado en la Re ' I órden de 18 de 
Octubre de 1858, los reprcsent .nt s de l i s Promos y Arbitr ios 
se reservan el derecho de rescindir este contr. to, si así con
viniese á sus intereses prévia la indemniz ¡ci m que marcan las 
leves. 

'19. El contratista es la persona le?al y direc'amente obligada-
Podrá si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio: pero enten
diéndose siempre que la Administración no c o i trae compromiso 
alguno con los subarrendadores, pues que de todos los perjui
cios que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio será 
responsable única y dirpetamente el cmtn t i ^ t a . Los subar
rendadores quedan sujetos al fuero común poriue su contrato 
es una obligación particular y de in te rés puramente privado. 
Tanto el contratista como los subarrendadores y comisionados 
aue nombre deberán proveerse de los cúrrespiudd¡entes t í tulos, 
facilitando aquel uua relación nominal al Jefe de la provincia 
para que por su conducta sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condicio
nes toda la publicidad necesaria, á fin de que nadie alegue igno» 
rancia. 
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21. Cnalquípra mesfion que se suscite sobre rumplimienfode 
este contrato se resolverá ñor la via cDnlericioso-administraliva. 

2-2. Los gastos d é l a subasta y los qne se originen en el otor
gamiento de la escritura, así i-omo los de las copian y testimonios 
<jue sea nei eswrio sacar, serán de cuenta del re t ra íante . 

'23. No se entenderá v i l ido el contra'o hasta que recaiga en 
él la aprobación del Excmo. Superintendente del ramo. 

Manila 2tí de Mayo de !884.—El Jefe de la Sección de Go-
bernacioa, Francisco de P. Calvan. 

Cláusula adicional. 
Si dwranle el ejeivi ' io de la contrata, se apn bára por el í í o -

bierno de S. M. nuevo pingo de condiciones para este servicio. 
Se reserva la Administración el derecho de acordar con el con-
trat i ta.cl nuevo tipo-inual de] arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa, bajo la garan ia de la e s i r tura otorgada \ fianza que corres
ponda, y s ino resultara acuerdo entre ambas pai tes quedará res

cindido el contrato, sin que el coniri i i^ta tenga derecho á indemni-
aacion alguna. 

MODF.LO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N . N . , vpncino de N . , ofrece tomar á su cargo por t é r 
mino de tres años el arriendo del sello y resello de oesas y me
didas del 6.= grupo de la provincia de Manila, por la i-ant dad de 
. . . pe 03 (pfs. . . . ) anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm. . . de la Gaceta ¿e\ dia. . . 

Acompaña por separado el documento qne acredi 'á haber de
positado en la cantidad de (íS pesos 7 cént imos. 

(Fecha y Arma del licitador.) 
Es copia.—Barrera. 1 

SECRETARIA l)E LA JUNTA DE RE \ I ES ALMONEPAS. 
E l dia 7 de Julio próx imo á las diez de la ma

ñ a n a , se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital , que se const i tuirá en el Sa
lón de actos públ icos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
llocos Sur, la reparac ión de l a casa Administración 
de Hacienda públ ica del pueblo de Vigan de dicha 
provincia, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 
113 de fecha 24 de Abril ú l t imo. 

L a hora para la subasta de que se trata se re
g irá por la que marque el reloj que existe en el S a 
lón de actos públ icos . 

Mani la 9 de Junio de 1884.—Miguel Torres. 2 

El dia 30 dc| actual á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Jun t i de Reales Almonedas de es'a rapital , que se cons
ti tuirá en el ?alun de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, y ante la subalterna de ía provincia de Baiaogas, el 
servi.io de l.'-s obr-is de fabrica del puente sobre el rio üacanlao 
entre los pueblos de Galaca y Balayan en dicha provincia de Ba-
tangas, con estricta sujeción al pliego de condiciones que se i n 
serta á cont inuación . 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que exisle en el Salón de actos públicos. 

Manila 7 de Junio de 1884.—Miguel Torres. 
Dirección general de Administración Civil Filipinas.—Pliego de 

condiciones pora la contrata de las o i r á s de fabrica del puente 
de hierro sobre el r io Dacaulao entre los pueblos de Calaca y 
Balayan en Batangas. 
t . 0 Se saca á pública subasta ¡as obras de fábrica del puen'e 

sobre el rio Diicmlao entre los pueblos de G laca y Balavan en 
Batangas. bajo el tipo de cuatro rail ciento cincuenta y cinco pe
sos « on cincuenta y uo céntimos, en progresión des- endenté . 

2. 0 Para optar á la l i itacion se constituirá en l i Caja de De
pósitos el 2 p ¿ del importe de hs obras ó sean nchenía y tres 
pesos once cént mus, tuya carta de pago se acompañará bien se-
par¡idamenle al pliego de licitación sujetándose este al modelo 
corresp mdiente. 

3. ° En la ejecu ¡on por contrata de la expresada obra regi
rán además del pliego de condiciones generales de "?5 de Diciem
bre de l8(i7 y de las facultativas aprobadas en -'9 de Octubre de 
188!, i s ' i su entes presnipciot es econórnico-administr.itivas. 

4. ° El Iici!ador á quien se hubiere adjudicado es'a oi rá ten
drá quince dias de término contados desde aquel en que se le 
nolifiitue la {ipiobaiion del remale para formalizar la escriiura 
de contrata. 

5. ° Podrá constituir como fianza el depósito prov sionr,! pre
sentado para tonv-r parte en la licitación, cange^nrio su carta 
de pago por otra q' e esprese que se destina aquel á es'e nuevo 
obje o y re'e- iendole el 10 pg de la ebra que hava ejecutado, 
hasta co'n pleiar la dérima parte del tot^l impoite del presupuesto 
de con 'ra a que c mo fin za definitiva debe prestar el contra ti> ta. 

6. e E l «ontrali^'a t endrá derecho á que mensuilmente se le 
pague el in.porte dé la obra nue baya ejecutado con arreglo á 
cett inranon del I 'genieio hecha la retención que espresa el ¡.rá
culo anterior. Si des>te la fecha de uno de estos documentos tras
curriese tras de un mes, sin verificarse el pago desde fines de 
dicho mes se acreditará al contratista el 1 p% mensual de la 
cantidad d'vengada que huí iere dejado de percibir. 

7. ° M el «oiitr Uflq. contraviniese a alguna de las prescripcio
nes de los artículos 10, 12, 13, 15, 16, 18 y ;22 del pbego de 
condiciones generales ó f i procediere con notorh mala fé en la 
ejecu ion de las obras, se le pedrán imponer por la Duecc on 
general He Aomir i-;fracion Civil de acuerdo con la Inspección ge
neral de Obr:<s púb' icas , miil'as que no bajarán de veinte pesos 
ni escederán de ciento, cuyo importe se descontará del de la 1.a 
cert (icac on qi e de'pi es Imbiere de es<'edme, entendiendo-e que 
de ai terrano lenurcia á toda reclamación contra es a clase de 
pro%idenr;as al riencho común y á todo fuero especial. 

8. e E l tieirp • de duración para cen- luir las obras es el de 
tres meses v si por circunstancias especiales é imprevistas no se 
hubiese podido concluir, el contratista lo hará presente al Jefe fie 
la p rov iud i para que oido el parecer del Jrgeniero de obras pú
blicas de I-i misma !o eleve con su ¡nf ume á esta ü reccion ge
neral de Adminis racion Civil á fin de que determine lo que 
ju7gun conveníeu 'e . 

9 0 Los gastus de subasta y escritura serán de cuenta del 
contratista. 

10. No se en tenderá válido el contrato Ínterin no recaiga la 
aprobación corre-po diente. 

Manila í de Abi i l de 1884.—El Jefe de la Sección, übaldo G i 
ménez Romera. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Jíecmo. Sr. Vocales de la Junta de Peales Almonedas. 

D . lS...*vJml¿,. Ytcmo de . enterado del anun

cio publicado en la Gaceta de Manila de . . . . y de los requisi
tos que se exijen para U adj idb-acion en pública subast» de las 
obras de f-íbrica del puente de hierro sobre el r o Dacaulao en
tre los pueblos de Calaca y Balayan en Batangas, así como tam
bién de todas las obligaciones y derechos que han de regir en 
la misma; se 'ompromete tomar por su cuenta esta obra por la 
cantidad de pfs (en n ú m . y letra.) 

Fe^ha y firma. 
Nota: — El sobre de la proposición tendri este rótulo: «Pro-

poí-icion para la adjudicación de las obras de fábrica del puente 
de hierro que ha de construirse sobre el rio de Dacaulao entre 
los pueblos de Calaca y Bilayan en Batangas. 

E? copia.—JMifl'ue/ Torres. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, de veintiséis de A b r i l ú l t imo, recaida en los 
autos de información promovidos por doña Esperanza 
Argiielles, se cita, llama y emplaza á los que se creau 
con derecho á los bienes, derechos y acciones del finado 
D . Francisco Izquierdo y Estebé , español Peninsular, es
poso de la espresada Argüelles y sargento primero que 
fué de Ingenieros; pnra que por el t é rmino de nueve 
dias, se presenten en forma á dicho Juzgado, bajo aper
cibimiento en caso contrario de lo que en justicia proceda. 

Dado en Quiapo 6 de Junio de 1884.—E. Men
doza. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, recaida en la causa n ú m . 4727 contra Antero 
Vida l por fuga, se cita, l lama y emplaza al mismo por 
t é r m i n o de treinia dias, contados desde la publicación de 
este anuncio, para que se presente en este Juzgado ó 
en la cárcel públ ica de esta provincia á contestar los 
cargos que contra él resultan en la mencionada causa, 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar 
en caso contrario; cuyo individuo es de treinta y tres 
años de edad, natural de Maycauayan de la provincia 
de Bulacan, su vecindad es el arrabal de Binoudo. 

Quiapo 4 de Junio de 1884.—P. E. , Plácido del 
Barr io. 1 

D. Gaspar Castaño, Alcalde maj^or de la provincia de 
Bulacan, Juez de primera instancia de la misma: que 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, nosotros 
los testigos acompañados d á n fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Juan 

Mejares, vecino del pueblo de Meycauayan de esta pro
vincia, para que por el t é rmino de nueve dias, con
tados desde esta fecha, se presente en este Juzgado á 
declarar en la causa n ú m . 4941 seguida contra Catalino 
Ipapo por tentativa de violación, apercibido á lo que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Peal de Bulacan á 6 de Junio de 
1884.—Gaspar Cas taño .—Por mandado de su Sría., V i 
cente Enriquez. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Timoteo J o s é , 
indio, soltero, natural y vecino de Marilao, para que 
por el t é rmino nueve dias, contados desde esta fecha se 
presente ante este Juzgado á declarar en la causa n ú m . 
4948 seguida en este Juzgado contra Bonifacio Mag-
taca por hurto: apercibido que de no hacerlo, se le pa
ra rá lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 31 de Mayo de 
1884.—Gaspar Cas taño .—Por mandado de su Sría., V i 
cente Enriquez. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testieo au
sente Mar t in Cortina, vecino del pueblo de S. J o s é de 
esta provincia, para que por el t é rmino de nueve dias, 
contados desde esta fecha se presente ante este Juz
gado para declarar en la causa n ú m . 4919 seguida en 
este Juzgado contra Francisco Santo Domingo y otros 
por hurto y homicidio: apercibido á lo que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 2 de Junio de 
1884.—Gaspar Cas t año .—Por mandado de su Sría. V i 
cente Enriquez. 2 

Por providencia de esta fecha dictada en la causa 
n ú m . 4929 contra Domingo de Torres por hurto, se 
cita y llama á Exequiel Vále te , natural y vecino de 
esta Cabecera y Domingo A b e n d a ñ o del de Malolos, 
para que por el t é rmino de nueve dias, á contar desde 
esta fecha se presenten en este Juzgado á prestar de
claración en la referida causa, parándoles en caso con
trario los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Bulacan 4 de Junio de 1884.—Vicente Enriquez. 2 

Don J e s ú s Calvo Romeral, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de esta provincia, que de estar en 
actual y pleno ejercicio de sus funciones, yo el Es 
cribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 

Florencio Payad y Juan Payad, testigos de la causa cri
m ina l n ú m . 4096 que se instruye contra Mariano Ma
guí nao por hurto, para que dentro del t é rmino de nueve 
dias, presenten en la Esc r iban ía de esta Alcaldía á pres
tar sus declaraciones en la eepresada causa, y de ha

cerlo así, les oiré y admin i s t ra ré justicia, v 
les pararán el perjuicio que hubiere lugaj.6"1 

Dado en Cavite 7 de Junio de 1884.-— 
meral.—Por mandado de su Sría., Estanis]^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
lian Fidel, vecino del barrio de CalurapHD^a' 
de Indan, para que por el t é rmino de lreinia 
ta dos desde la publicación de este edicto eil 
oficial, se presente en este Juzgado ó en |a 
blica de esta provincia á coutestar á los cargo, 
él resultan en la causa, núm. 4214 que iustr 
mismo por tentativa de homicidio; pues 
le oiré y admin i s t ra ré justicia y en caso conti 
ciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Cavite 4 de Junio de 1884.—Jesya 
meral.—Por mandado de su Sría. , Estanis 

: 

D . F é l i x García de Quirós , Alcalde moyor^ 
mera instancia por S, M . de esta provinejat 
tritos de la Isabela de Basilan y Joló. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo áloj 

canes llamados Jadui l , Tamben, Tucap y 
que en el t é rmino de treinta dias, cont 
publicac'on se presenten en este Juzgsd 
der á los cargos que les resultan en la caS 
n ú m . 631 que sigo contra los mifmos y c| 
micidio, apercibiéndoles que de no hacerio 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en la V i l l a de Zamboanga á 12 Q'I 
1 8 8 4 . — F é l i x Garc ía de Qui rós .—Por 
Sría . , B lás de Saavedra, Adriano Rodrig 

D . Mariano de Montes Sierra, Juez de pi;j| 
cia de esta provincia deTarlac, que de ^ 
ejercicio de sus funciones, yo el infras 
b a ñ o doy fé. 
Hago saber: que hal lándose vacante la | 

fensor de presos pobres de este JuzgadoJ 
sueldo anual de ciento cuarenta y cuatro ¡ 
nuncia del que la servia, pueden prese 
Juzgado dentro de quince dias, contados 
de este edicto los que deseen ocuparla, 
á sus solicitudes los documentos que ao¡ 
las condiciones necesarias para obtener ^ 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 4 de Juniof 
Mariano de Montes.—Por mandado de sul 
Nepomuceuo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
senté D. Raymundo Domingo, vecino de esta 
para que por el té rmino de nueve días, contl 
la inserción de este edicto en la Gacela om 
Islas, se presente en este Juzgado á del 
causa n ú m . 809 contra D . Juan Cardona ÍÍ 
y varios delitos; en la inteligencia que si; 
le pa ra rán los perjuicios que en derecho m 

Dado" en el Juzgado de Tarlac á 28 de Mayo! 
3fariano de Montes.—Por mandado de S.| 
Nepomuceno. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo 
Ocampo, Pablo Orfalos Cruz, Francisco de 
dro V i ü a n u e v a , vecinos del pueblo de Daglj 
mi l ing y ofendidos en la causa n ú m . 8 
este Juzgado contra desconocidos por i 
por el t é rmino de nueve dias, contados 
blicacion del presente en la Gaceta oficialff 
en este Juzgado á declarar en la referid'1 í! 
apercibimiento que de no hacerlo, les pafl| 
juicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 2 
1884.—Mariano de Montes.—Por manda 
Juan Nepomuceno. 

i'i' 

D . Robustiano Echauz y Pintado, Alcalde« 
de primera instancia de esta provincia de 
gros que de estar en pleno goce de sus' 
el infrascrito actuario da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á ^ 

tero, natural de Igbaras, vecino de Otonj 
I lo i lo , soltero, labrador, de veinticinco ^ 
del barangay núm. 52 que administra 
gena, opodado por Isio, sabe leer ni i | | 
Juan y de Gualverta Escama, de estatura y 
guiares, color blanquisco, nariz afilada, pe'0 ^ 
poca, cejas y ojos negros y procesado en '8j 
3987 por atentado á los agentes de la aUtl 
que dentro del t é rmino de treinta dias, c0ü, 
esta fecha, se prepente en este Juzgado o 
públ ica de esta provincia á contestar lo9 c 
resultan en la indicada causa, que de 
le oiré y admin i s t ra ré justicia en caso co''" 
ciaré la misma en su ausencia y rebelo 
los perjuicios que en derecho hubiere l " ^ 

Dado en Bacolod á 20 de Mayo de 1884 -
Echauz.—Por mandado de su Sría., Mauu 

Imprenta «Amiges del Paifl» Calle de An^fti 


